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POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDE VES E 
'NSIRUCC'ONES,VECESAR'AS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

El Alcalde del Municipio de Pereira, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artículos 314 y 315 numeral 2 de la
Constitución Política de Colombia y el literal b numeral 1 del artículo 91 de la Ley
136 de 1994, modificado porel artículo 29 de la ley 1551 de2012, Ley 1801 de
2016, la Resolución 385 del 12 de marzo de2020, el Decreto Nacional No 636 del
06 de mayo y Decreto 637 de 2020 y,

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 1o de la Constitución PolÍtica P¡evé: "Colombia es un Estado social
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con
autonomia de sus enúdade s territoriales, democrática, participativa y pluralista,
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las
personas que la integran y en la prevalencia del interés general"

Que el artículo 2 de la Constitución PolÍtica de Colombia señala que: "Son fines
esencla/es del Estado: seru¡r a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de fodos en las decisiones qae /os afectan y
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territoial y asegurar la convivencia
pacíf¡ca y Ia vigencia de un orden justo."

Que la Carta Política en su artículo 209 establece que: 'ta funciÓn administrativa
está al servicio de /os rnfereses generales y se desarrolla con fundamento en los
pincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
pubticidad, mediante la descentralización, la delegaciÓn y la desconcentraciÓn de
funciones".

&

Que, en el parágrafo 1 det artículo 1 de la Ley 1523 de 2012'Por la cual se adopta
la potítica nacional de gestión del riesgo de desasfres y se esfab/ece e/ Sisfema

Nacional de Gestión det Riesgo de Desasfres y se dictan ofras dlsposlciones", se

preué "(. ..) la gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo

indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad teritorial, los derechos
e rnfereses colectivos, meiorar la calidad de vida de las poblaciones y las

comunidades en riesgo (. . .)"

Que, el artículo 3' ídem, dispone que entre los principios generales que orientan la
gestión de riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual: tos
iesldenfes en Cotombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e
integridad física y mental, en sus blenes y en sus derechos colectivos a la seguridad,

la tianquilidad y la satubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a
posib/es desasfres o fenÓmenos pelrgrrosos que amenacen o infieran daño a los

valores enunciados."
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Que, en igual sentido, la citada disposición consagra el principio de solidaridad
social, el cual implica que: Iodas /as personas naturales y jurídicas, sean esfas
últimas de derecho público o pr¡vado, apoyarán con acciones humanitarias a las
situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud de las personas."

Que, de igual manera, la norma en comento prevé el principio de precaución, el cual
consiste en que: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles
a las vidas, a /os blenes y derechos de las personas, a /as instituciones y a los
ecosisfernas como resultado de la materializac¡ón del riesgo en desasfre, Ias
autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en vi¡tud
del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la siluación de riesgo." (Negrilla por
fuera de texto original).

Que, el artículo 12 ídem, establece que: 'tos Gobernadores y alcaldes. Son
conductores del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con /as
competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad
en el ámbito de su jurisdicción".

Que, el artículo 14 ibidem, dispone: "Los Alcaldes en e/ Sisfema Nacional. Los
alcaldes como jefes de la administración local representan a/ Sisfema Nacional en
el Distrito y en el municipio. El alcalde como conductor del desarrollo local, es el
responsable directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en
el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el
manejo de desasfres en el área de su jurisdicción".

Que corresponde al Alcalde, como primera autoridad de policía en la ciudad, adoptar
las medidas y utilizar los medios de policía necesarios para conservar el orden
p-úblico, garanlizar la seguridad ciudadana, la protección de los derechos y
libertades públicas.

Q_u-e el artículo g1 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artÍculo 29 de la Ley
'1 551 de 2012, prescriben como funciones de los alcaldes:

"B) en relación con el orden público:

1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con ta tey y
las ¡nstrucciones del Presidente de la República y del respectivo
gobernador. La Poricía Nacionar cumprirá con prontitud y diligencia tas
órdenes que le impafta el alcalde por conducto del respectivo
comandante.

2 Dictar para el mantenimiento del orden púbtico o su restablecimiento de
conformidad con la ley, si fuere del caso, med¡das tales como:

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y tugares
públicos;
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c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidasembriagantes

PARAGRAFO 1". La infracción a las medidas preylsfas en tos titerales a),
b) y c) del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de
dos sa/arlos legales mínimos mensuales".

Que los artículos 14 y 202 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana (Ley 1801 de 2016), reglamenta el poder extraordinario de policía con
que cuentan los Gobernadores y Alcaldes en los sigu¡entes términos:

'[...] ART|CULO 14. ?ODER EXTRAORDTNARTO ?ARA ?REVENC:óN
DEL R/ESGO O ANTE S/TUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD
Y CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán disponer
acciones transitorias de policía, ante situaciones extraordinarias que
puedan amenazar o afectar gravemente a la población, con el
propósito de prevenir las consecuencias negativas ante la
materialización de un evento amenazante o mitigar /os efecfos
adyersos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o
s¡tuaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir
el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las
leyes que regulan la materia.

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9" de
1979, la Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los
mandatarios como cabeza de los Consejos de Gesflón de Riesgo de
Desaslre y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, con
respecto a las facultades para declarar la emergencia sanitaria.

(..)

ARTíCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICíA DE tOS
GOBERNADORES YIOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que
amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir
el riesgo o mitigar /os efecfos de desasfres, epidemias, calamidades,
sifuaclones de inseguridad y disminuir el impacto de sus posó/es
consecuencias, estas autoridades en su respectivo tenitorio podrán ordenar
/as slgulenfes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a /as personas
y evitar perjuicios mayores:

4. Ordenar /a suspenslón de reuniones, aglomeraciones, actividades
económicas, socla/es, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean
esfas púórcas o privadas.

§ffirb
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5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte
o personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito
por predios privados." (.. .) (Negrilla por fuera del texto original).

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la
Sentencia C-813 de 20'14, precisó:

"En líneas muy generales, la doctrina nacional, el poder policía es una de /as
manifestaciones asoóladas al vocablo policía, que se caracteriza por su
naturaleza puramente normativa, y por la facultad legítima regulación de la
libeñad con actos de carácter general e impersonal, y con fines de convivencia
social, en ámbitos ordinarios y dentro de los términos de /a salubridad,
moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo componen. Esta facultad
perm¡te limitar en general el ámbito de las libe¡fades públicas en su relación con
esfos térmrnos, generalmente se encuentra en cabeza del Congreso de la
República, en donde es pleno, extenso y preciso, obviamente ajustado a la
Constitución, y, excepcionalmente, también en los términos de la Cafta Política
está radicado en autoridades administrativas a /as cuales se /es aslgna un poder
de policía subsidiario o residual como en e/ caso la competencia de las
asamb/eas depañamentales para expedir disposiciones complementarias a las
en la Ley.

De otra pañe, función de Policía implica la atibución y el ejercicio competencias
concretas asignadas ordinar¡o y mediante el ejercicio del poder policía a las
autoridades administrat¡vas de policía; en (tltimas, esfa es la gestión
administrativa en la que se concreta el poder de policía y debe ser ejercida de
los marcos generales ¡mpuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercicio
co¡npete exclusivamente al presidente de la República, a nivel nacional,
según el añículo 189-4 de la Carta, y en las entidad* territoriales a
gobernadores y los alcaldes auienes eiercen la función de oolicía hrts.
303 v 315-2 C.P). dentro del marco constitucional. leoal y reolamentario.

En sinfesls, en el ejercicio del poder policía y a través de la ley y del reglamento
superior se delimitan derechos constitucionales manera general y abstracta y
se establecen las reglas legales que permiten su específica y concreta limitación
para garantizar los elementos que componen la noción de orden público
policivo, mientras que a través de la función de policía se hacen cumplir
jurídicamente y a través de actos administrativos concretos, /as disposlciones
establecidas en las hipótesis legales, en viñud del ejercicio del poder de policía.',
(Negrilla y subraya texto original)

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse
sobre el orden público, manifestó:

"5.1 derechos fundamentales no son absolutos Como lo ha señalado esta
Corooración en reiterada iurisprudencia- no hav derechos ni libe¡Íades
absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y
las libeñades dentro la convivencia pacífica; si el derecho de una persona fuese
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absoluto, podría pasar por encima de los derechos de /os demás, con lo cual el
pluralismo, la coexistencia y la igualdad serían inoperantes. También cabe
resaltar un argumento homológico, lo cual exige que, en aras de la
proporcionalidad sujeto-objeto, este último sea también limitado. ¿Cómo podría
un sujeto infinito y limitado dominar jurídicamente un objeto absoluto?

En el consenso racional y iurídico cada uno de los asociados. al coooerar
con los fines sociales. admite oue sus oretensiones no oueden ser
limitadas. sino oue deben aiustarse al orden oúblico v iamás oodrán
sobreoasar la esfera donde comienzan los derechos v libeñades de los
demás.

Ahora bien, cabe hacer una distinción con fundamento en la realidad jurídica:
una cosa es oue los derechos fundamentales sean inviolables. y otra muv
distinfa es oue sean aáso/ufos . Son inviolables, porque es inviolable la
dignidad humana: En efecto, el núcleo esencial de lo que constituye la
humanidad del sujeto de derecho su racionalidad, es inalterable. Pero gLhgshg
de oredicar su inviolabilidad no imolica de suvo afirmar oue los derechos
fundamentales sean absolutos. oues lo razonable es oensar que son
adecuables a las circunstancias. Es por esa flexibilidad que son universales,
ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a /as contingencias, siempre
estén con la persona. De ahí que puede decirse que tales derechos, dentro de
sus /ímlfes, son inalterables, es dec,r que su núcleo esencial es intangible."
(Negrilla y subraya fuera del texto)

Que el Presidente de la República mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020
declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio
nacional, por el término de treinta (30) días calendario, el cual fue prorrogado
mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 por el término de treinta (30) días
calendario, con ocasión de la pandemia del COVID-19.

Que el Alcalde del Municipio de Pereira, como primera autoridad de policía decretó
medidas de orden público de carácter temporal mediante Decreto Municipal N'382
del 19 de marzo de 2020, cuya vigencia se estableció entre el viernes 20 de marzo
de 2020 a las 23:59 horas hasta el día 23 de marzo de 2020 a las 23:59 horas,
dentro de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y
vehículos en el territorio del municipio de Pereira.

Que mediante Decreto Municipal N" 387 del 22 de marzo de 2020, se amplía la
restricción a la libre circulación de vehículos y personas en el territorio del municipio
de Pereira desde el martes 24 de marzo de 2020 a las 00:00 horas hasta las 23:59
horas del mismo día.
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Que mediante Decreto 418 del 18 de marzo de 2020 el Presidente de la República
dictó medidas transitorias para expedir normas de orden público y reiteró que la
dirección del manejo del orden público para prevenir y controlar la propagación del
COVID-19 se encuentra en cabeza suya.
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Que considerando lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 457 del22 de marzo de
2020, se adoptaron las acciones pertinentes para la debida ejecución en el
municipio de Pereira de la medida de aislamiento preventivo, a través del Decreto
Municipal No 389 del 24 de marzo de 2020.

Que a su vez y conforme a las circunstancias que envuelve la emergencia sanitaria
que hoy enfrenta nuestro PaÍs y teniendo en cuenta las recomendaciones que desde
el Ministerio de salud se han impartido, el Gobierno Nacional expidió el Decreto s31
de2020, el cual fue adoptado mediante el Decreto Municipal 406 de 2020, por medio
del cual entre otros se decretó la medida de aislamiento preventivo obligatorio desde
las cero horas (00:00) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00) del
día27 de abril de 2020.

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas hab¡tantes de la República de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del dia 27 de abril de 2020, hasta
las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, medidas adoptadas por
este ltr'lunicipio a través del Decreto 443 de 2020.

Que, de acuerdo con el documento técnico expedido por la Dirección de
Epidemiologia y Demografía del Ministerio de salud y protección social, mediante
memorando 202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres
fases, a saber: (l) de preparación; (ll) de contención; (lll) de mitigación.

Que en colombia la fase de contención se inició el 6 de marzo de 2o2o, dentro de
la fase de contención el 20 de marzo del mismo año se inició una cuareniena con el
fin de controlar la velocidad de aparición de nuevos casos.

Que dentro de las medidas de aislamiento preventivo obligatorio se han establecido
unas garantías con el fln de salvaguardar los derechos a la vida y la salud en
conexidad con la vida y la supervivencia.

Que de conformidad con el memorando 2o2o22ooooog3833 del 21 de abril de2020
exped¡do por el Ministerio de salud y protección social, a la fecha no existen
medidas farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos aniivir;le; q;;
permitan combatir con efectividad el coronavirus covlD-1g, ni tratam¡ento álg;üpor lo que se requiere adoptar med¡das no farmacorógicas que tengan un im[acto
¡mportante en la disminución del riesgo de transmisiói del ioronav-irus coviD-19
de humano a humano dentro de ras cuares se encuentra ra higiene respiratorá, er
distanciamiento social, el autoaislaménto voluntario y la cuarentena, medidas que
han sido recomendadas por la Organizac¡ón Mundial de la Salud _OMS_.
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Que el día 22 de mazo de 2020 mediante Decreto 457 de 202Q el gob¡erno nacional
ordena: "(.. .) el aislamiento obligatorio de fodas /as personas habitantes de la
república de Colombia, a partir de las cero horas (00:00) a.m) del día 25 de mazo
de 2020, hasfa /as cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abil de 2020 en el marco
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-I9."
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Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había
reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el
Coronavirus COVID-19 y cero (0) fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel
país de la siguiente manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2OZ0;
108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020;145 personas contagiadas
al dia 20 de marzo, 196 personas contag¡adas al día 21 de marzo, 23S personas
contagiadas al 22 de marzo, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 2O2O:
378 personas contag¡adas al dia 24 de mazo; 470 personas contagiadas al día 25
de marzo,491 personas contagiadas al dia26 de marzo,53g personas contagiadas
al dia 27 de marzo, 608 personas contagiadas al 28 de mazo, 7OZ personas
contagiadas al 29 de marzo; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo; 906
personas contagiadas al día 31 de marzo, 1.065 personas contagiadas al día 1 de
abril, 1.161 personas contagiadas aldía2 de abril, 1.267 personas contagiadas al
día 3 de abril, 1.406 personas contag¡adas al dia 4 de abril, 1.485 personas
contagiadas al día 5 de abril, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril, 1.780
personas contag¡adas al 7 de abril,2.054 personas contagiadas al 8 de abril de
2020,2.223 personas contagiadas al 9 de abril,2.473 personas contagiadas al 10
de abril, 2.709 personas contag¡adas al 1 1 de ab¡il,2.776 personas contagiadas al
't2 de abril, 2.852 personas contagiadas al l3 de abril,2.979 personascontagiadas
al 14 de abril, 3.105 personas contagiadas al 15 de abril, 3.232 personas
contagiadas al 16 de abril, 3.439 personas contagiadas al '17 de abril, 3.621
personas contagiadas al 18 de abril,3.792 personas contagiadas al 19 de abril,
3.977 personas contagiadas al 20 de abril, 4.149 personas contagiadas al 21 de
abril, 4.356 personas contagiadas al22 de abril, 4.561 personas contagiadas al 23
de abril, 4.881 personas contagiadas al24 de abril,5142 personas contagiadas al
25 de abril,5.597 personas contagiadas al27 de abril,5.949 personas contag iadas
al 28 de abril, 6.207 personas contagiadas al 29 de abril, 6.507 personas
contagiadas al 30 de abril, 7.006 personas contagiadas al 'l de mayo, 7.285
personas contagiadas al 2 de mayo, 7.687 personas contagiadas al 3 de mayo,
7.973 personas contagiadas al 4 de mayo, 8.613 personas contagiadas al 5 de
mayo,8.959 personas contagiadas al 6 de mayo, 9.456 personas contagiadas al 7
de mayo y cuatrocientos siete (407) fallecidos a esa fecha.

Que según la Organización Mundialde la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente
información: l, en reporte número 57 de fecha 17 de ma¡zo de 2020 a las 10:00
a.m. Central Europea Time (CET) señaló que se encuentran confirmados 179.111
casos del nuevo coronavirus COVID-I9 y 7.426 fallecidos, (iy' en reporte número
62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran
confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y 12.1j.2
fallecidos, úr, en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 14.§09le!egifl9s , (v) en el reporte número 79 de fecha
8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1,353.361
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y ]§¿il§_lallegilA§ (v) en el reporte
número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y 85.521
fallecidos, (vi) en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m.
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CET señaló que se encuentran confirmados 1.521.252 casos del nuevo
coronavirus COVID- 19 y 92J99la!jCCidOS, (vii) en el reporte número 82 dell 'l de
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y 99.690 muertes, (viii) en el
reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se
encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y
105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del 13 de abril de 2020 a las10:00
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos del nuevo
coronavírus COVID- 19 y !1L6§Lfallegiftgs, (x) en el reporte número 85 del 14

de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
1 .844.863 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y llJ-QZlfallegiIlg§, (xi) en
el reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se
encuentran confirmados 1 .914.916 casos del nuevo coronavirus GOVID- 19 y
't 23.010 fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las '10:00

a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo
coronavirus COVID- 19 y 1!¡0.g8lfalles¡dg§, (xiii) en el reporte número 88 del17
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
2.074.529 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y !!93zgla!leg!d9§, (xiv) en
el reporte número 89 del 18 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se
encuentran confirmados 2.'160.207 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y
146.088 fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del 19 de abril de 2020 a las 10:00
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 2,241.778 casos del nuevo
coronavirus COVID- 19 y 1§2§§l-fel!egid9s, (xvi) en el reporte número 91 del20
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y l§,Z.84¿lallec¡dgs y (xvii)
en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que
se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las
1 0:00 a.m. CET señaló que se encuentran conf¡rmados 2.471 .136 casos del
nuevo coronavirus COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en el reporte número 94
del 23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
2.544.792 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y lz§.§g{leflesifte§, (xx) en
el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavirus COVI D-19 y
181 .938 fallecidos, (xxi) en el reporte número 96 del 25 de abril de 2020 a las 1 0:00
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y $7"20§_felesiflg§, (xxii) en el reporte número g7 del 26
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados
2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) en
el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
198.668 fallecidos, (xxiv) en el reporte número g9 del 28 de abril de 2020 a las
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del
nuevo coronavirus COVID-19 y Z!3,§9lfa!egidgs, (xxv) en el reporte número
100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran
conf¡rmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-I 9 y 2O7.973
fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m.
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.090.¡f45 casos del nuevo

,,#
I
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coronavirus COVID-19 y 217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del
1 de mayo de 2020 a las '10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados
3.17 5.207 casos del nuevo coronavirus COVID-I9 y 224.172 fallecidos, (xxviii)
en el reporte número 103 del 2 de mayo de 2020 a las 3.267.184 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (xxix) en el reporte número 104 del
3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados
3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID-í9 y 238.628 fallecidos, (xxx) en
el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las.l 0:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus GOVID-19 y
??9.004 fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del 5 de mayo de 2020 a lai
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.S17.345 casos del
nuevo coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos.

{&

Que la organización Mundial de la salud- oMS, emitió un documento con acciones
de preparación y respuesta para COVID-1g que deben adoptar los Estados, con el
fin de minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios
sociales y la actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos,
hasta el control una vez se ha presentado el brote. En este documento se
recomienda como respuesta a la propagación comunitaria del coronavirus covlD-
19 entre otras, la adopción de medidas de distanciamiento social.
Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de salud y
Protección social, con ocas¡ón de la pandemia derivada del coronavirus covlD-
19, el Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad encargada de
determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran pára todas
las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, para
mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la
pandemia del Coronavirus COVID-19.

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 de 2020 que
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de salud y
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVIDi
9, los gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre
bioseguridad expida el Ministerio de Salud y Protección Social.

Que el mismo Decreto 539 de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala que
la secretaría municipal o d¡strital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda
a la actividad económica, social, o al sector de la administración pública del
protocolo que ha de ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo.

Que, a su vez, el Ministerio de Salud y Protección Social en memorando
202022000095703 del 6 de mayo de 2020, señató:

"De acuerdo con las estimaciones del lnstituto Nacional de Satud, el número
reproduct¡vo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada
paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando
el virus y la población de enfermos en las sigu¡entes sernanas, estimádo al
inicio de la epidemia fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3.

.i#l
'(.dry&*aj",l
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El promedio de casos diaios confirmados por fecha de repoñe, entre el 6 de
marzo y el 5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el
porcentaje de personas que han fallecido con respecto a /os casos
identificados como positivos a 5 de mayo de 2020 es de 4,4%. La tasa de
letalidad global es de 7,4%o.

De acuerdo con las est¡mac¡ones del INS el tiempo requerido para duplicar el
número de casos ñediante el cual se puede establecer la velocidad de la
propagación al inicio de la epidemia se estab/ecló en 1,26 días; transcurridas
9 semanas, este valor es de 10,62 dias.

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál
es el porcentaje de muestras poslflvas con respecto al total de muestras
procesadas, fue de 7,2% para el4 de mayo de 2020'

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar
la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19,
garantizar el abastecimiento y disposiciÓn de alimentos de primera necesidad y
servicios, las actividades que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so
pena de afectar el derecho a la vida, a la salud y la supervivencia de los habitantes,
así como atender las recomendaciones de la Organización lnternacional del Trabajo
-OlT- en mater¡a de protección laboral y en concordancia con la emergencia
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio
nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 385 del 12 de marzo
de 2020, fue necesario ordenar, por parte del Gobierno Nacional, el aislamiento
preventivo obligatorio para todos los hab¡tantes de la República de Colombia.

Que la norma en cita estableció en su artículo segundo, lo siguientes

"Ejecución de la medida de aislamiento. (...) ordenar a los gobernadores y
alcaldes para que, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales, adopten las instrucciones, acfos y órdenes necesadas para la debida
ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de fodas /as
personas habitantes de la República de Colombia, adoptada en el artículo
anterior." (Negr¡lla y Subraya fuera del texto)

Que el Ministerio de Salud y Protecc¡ón Social expidió la Resolución N' 385 del 12
de marzo de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del
Covid-1 9 y adoptan medidas para hacer frente al virus", en la cual se establecieron
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Que para cumplir con lo anterior, el Gobierno Nacional ha expedido el Decreto 636
del 06 de mayo de 2020, "Po¡ el cual se imparten instrucciones en virtud de la

emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y el
mantenimiento del orden público" y en el mismo, entre otros ordenó el aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día I I de mayo de 2020, hasta
las cero horas (00:00 a.m.) del dÍa 25 de mayo de 2020.

,&l



AICALOU DT PEREIiA

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E /NSTRUCC/ONES
NECESAR'AS PARA DAR CONTINIJIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico de
enfermedades respiratorias, las cuales fueron adoptadas poi nuestro Municipio y
dicha normatividad, fue enfática en decir: con el objeto de prevenir y controiar la
propagación de COVID-19 en el territorio nacionat y mitigar sus efecfos, se adoptan
/as slgurenles medidas sanitarias 2.5 ordenar a las administraciones de /os cenfros
residenciales, condominios y espacios similares la adopción de las medidas
higiénicas en /os espaclos o s uperficies de contagio. parágrafo. Esfas medldas son
de inmediata ejecución, t¡enen carácter preventivo, obligatorio y transitorio y
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a gue hubiere lugar.'

Que el Ministerio de salud y la Protección social expiden la Resolución N" 000666
del 24 de abril de 2020. "Por medio de la cual se adopta el protocolo general de
bios_eguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de lipandemia
del Coronavirus COVID-l 9'.

Que, a su vez, la norma ídem en su articulo 4 estableció que la vigilancia sobre el
cumplimiento de los protocolos establecidos por el Ministerio de salud y protección
Social, se encuentra a cargo de las secretaría municipal que correéponda a la
actividad económica, social, o al sector de la adminiskación pública, sin perjuicio de
la función de vigilancia sanitaria que debe desarrollar la secretaria d! salud
municipaL

Versióni0l Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

Que activar el uso del sistema MEGABICI, es importante, toda vez que esta es una
forma segura para que la ciudadanía se movilice, ya que permite cumplir con el
distanciamiento social, disminuyendo así el riesgo de contagio.

Que en el marco del Decreto Presidencial No. 636 de 2020 en el artículo 3 se
establecieron las garantías para la medida de aislamiento y en éste se establecieron
las personas, dentro de las actividades y casos sobre los que se permite la
circulación.

Que para dar cumplimiento y alcance en el desarrollo de la actividad, bajo
parámetros de salubridad y teniendo como base la prevención de la propagacién
del virus, se deben de tomar las recomendaciones a nivel mundial, las que dicte el
Gobierno Nacional y los protocolos de bioseguridad emitidos por el Ministerio de
Salud y Protección Social.

Que con ocasión de la emergencia sanitaria no es posible dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artÍculo 8 de la Ley 1437 de 201'1 , en el sentido de publicar el
contenido del presente acto adm¡nistrativo, previo a su expedición con el fin de
recibir observaciones o sugerencias por parte de los ciudadanos.

En mérito de lo expuesto,

Ii{&l
'n.,",Ñ&¡a".. l
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DECRETA:

ARTíCULO 1"-. ADOPTAR las medidas impartidas mediante el Decreto Legislativo
No. 636 del 6 de mayo de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y el
mantenimiento del orden público".

ARTíCULO 2"-. ORDENAR el Aislamiento Preventivo Obligatorio de todas las
personas habitantes de Municipio de Pereira, a partir de las part¡r de las cero horas
(00:00 a.m.) del día 1'1 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día
25 de mayo de 2020, conforme a la hora legal de la República de Colombia señalada
por el lnstituto Nacional de Metrología -lNM en el marco de la emergencia sanitaria
por causa del Coronavirus COVID-19.

Para efectos de lograr él efectivo aislamiento preventivo obligatorio, se limita
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio de la
jurisdicción del Municipio de Pereira; no obstante, en garantía al derecho a la vida,
a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, se exceptúan el personal
establecido en los artículos 3 del presente Decreto.

ARTíCULO 30-. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obl¡gator¡o.
Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la

salud en conexidad con la vida y la supervivencia, el Alcalde de Pereira en el marco
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, permitirá el
derecho de circulación de las personas en los s¡guientes casos o actividades:

1. Asistencia y prestación de servicios de salud.

2. Adquisición de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas,
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de
ordinario consumo en la población.

Desplazamiento a servicios: (i) bancar¡os, (ii) financieros, (iii) de operadores
de pago, (iv) compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte
y azat en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes,

chance y lotería, (vi) servicios notariales y (vii) de registro de instrumentos
públicos.

Asistencia y curdado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70
años, personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales
que requieren asistencia de personal capacitado.

Por causa de fuerza mayor o caso fortuito

Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de
la Salud -OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de
salud, la prestac¡ón de los servicios profesionales, administrativos,
operativos y técnicos de salud públicos y privados.

3

4

5

6
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La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte,
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéutlcos,
insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares
y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el
mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los
servic¡os de salud.

El funcionamienlo de establecimientos y locales comerciales para la
comerc¡alización de los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos,
equ¡pos y dispos¡tivos de tecnologías en salud.

Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las
emergencias veterinarias.

9. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones.

10. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte,
comercializac¡ón y distribución de:' (i) insumos para produc¡r bienes de
primera necesidad; (l) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas,
medicamentos, dispositivos méd¡cos, aseo, limpieza y mercancías de
ordinario consumo en la población-, (iii) reaclivos de laboratorio, y (iv)

alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, asÍ como los

elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así
como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos b¡enes.

1'l. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque,
embalaje, importación, exportación, transporte, almacenamiento,
diskibución y comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas,
pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos - fertilizantes, plaguicidas,

fungicidas, herbicidas, y alimentos para animales, mantenimiento de la

sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y

secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de
comercialización , riego mayor y menor para el abastecimiento de agua
poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el
transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las actividades de
mantenimiento de embarcaciones y maquinaria agrícola o pesquera.

12. La comercialización de productos de primera necesidad se hará en, abastos,
bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al

detal en establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán

comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico
ylo para entrega a domicilio.

8
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14. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares
debidamente acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa
del Coronavirus COVID-19.

15. Las actividades de las Fuerzas M¡litares, la Policía Nacional y organismos de
seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa.

16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclus¡vamente
para el transporte de carga.

17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, asi
como la cadena de suministros de materiales e ¡nsumos relacionados con la

ejecución de las mismas.

18. La ejecución de obras de construcción de edificaciones y actividades de
garantía legal sobre la misma construcción, así como el sumin¡stro de
materiales e insumos exclusivamente destinados a la ejecución de las

mismas.

19. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado
de avance de obra o de sus características, presenten riesgos de estabilidad
técnica, amenaza de colapso o requieran acciones de reforzamiento
estructural.

20. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para
prevenir, mitigar y atender la emergencia san¡taria por causa del Coronavirus
covrD-19.

21. La comercialización al por mayor y al por menor de materiales de
construcción, artículos de ferretería, cerrajería, productos de vidrio y pintura.

22. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 del presente decreto, y su respectivo mantenimiento.

23. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales
gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega
a domicilio. Los restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras
solo podrán prestar servicios a sus huéspedes.

#

13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el

funcionam¡ento de los servicios indispensables del Estado.

Página 14 de 22



AICAIOIA DI PIREIRA

Versióni 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 'J4 de 2017

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E 
'NSIRUCC'OAJES,VECESAR'AS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

24. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes,
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

25. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas
computacionales, redes de comunicación, datos e información- cuya
destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la
economía, salud pública o la combinación de ellas.

26. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de
contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de
datos que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de
comercio electrónico.

27 El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad
privada, los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan
el servicio de limpieza y aseo en edificaciones públicas, zonas comunes de
edificaciones y las edificaciones en las que se desarrollen las actividades de
que trata el presente artículo.

28. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento,
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (r,) servicios públicos
de acueducto, alcantarillado, energia eléctr¡ca, alumbrado público, aseo
(recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, reciclaje,
incluyendo los residuos biológicos o sanitarios); (ii) de la cadena logistica de
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación,
exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos,
biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo -GLP-, (i¡i) de la cadena
logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento,
importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) el servicio de
internet y telefonía.

29. La prestación de servicios: (r) bancarios, (ir) financieros, (rry' de operadores
postales de pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v)

operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y
territoriales de apuestas permanentes, (vr) chance y lotería, (vly' centrales de
riesgo, (viii) transporte de valores, (x) actividades notariales y de registro de
instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas.

El Superintendente de Notar¡ado y Registro determinará los horarios y turnos,
en los cuales prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación
de servicio a las personas más vulnerables y a las personas de especial
protección constitucional.

i
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El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos
en cuales se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de
instrumentos públicos.

30, El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión,
prensa y distribución de los medios de comunicac¡ón.

31. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad - alimentos,

bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías

de ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del

Estado y de personas privadas.

32. Las actividades del sector ¡nterreligioso relacionadas con los programas

institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica.

33. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los

mantenim¡entos indispensables de empresas, plantas industriales o minas,

del sector público o pr¡vado, que por la naturaleza de su proceso productivo

requieran mantener su operación ininterrumpidamente.

34. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios,
pensiones, prestaciones económicas públicos o privados; beneficios
económicos periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes a los
sistemas y subsistemas de Seguridad Social y Protección Social.

35. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente
de las instituciones educativas públicas y privadas, para preven¡r, mitigar y

atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

36. La cadena de producción, abastecim¡ento, almacenamiento, reparac¡ón,
mantenimiento, transporte, comercialización y diskibución de las
manufacturas de (i) productos textiles, (ii) prendas de vestir, (iii) cuero y
calzado; (iv) transformación de madera; (v) fabricación de papel, cartón y sus
productos; y (vi) sustancias y productos químicos, (vii) metales, eléctricos,
maquinaria y equipos. Todos los anteriores productos deberán
comercializarse mediante plataformas de comercio electrónico o para
entrega a domicilio.

37. La cadena de producción, abastecim¡ento, almacenamiento, reparación,
mantenimiento, transporte, y distribución de las manufacturas de (i)

vehículos automotores, remolques y semirremolques, (ii) motocicletas, (iii)
muebles, colchones y somieres.
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38. Fabricación, mantenimiento y reparación de computadores, equipos
periféricos, equipos de comunicación, electrónicos y ópticos.

39. Comercio al por menor de combustibles, lubricantes, aditivos y productos de
limpieza para automotores, libros, periódicos, materiales y artículos de
papelería y escritorio.

Comercio al por mayor de muebles y enseres domésticos

Comercio al por mayor y por menor de veh ículos automotores y motocicletas,
incluidos partes, piezas y accesorios.

40. El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que
se encuentren en el rango de edad de 18 a 60 años, por un periodo máximo
de una (1) hora diaria.

Los niños mayores de 6 años podrán salir a ¡ealiza¡ actividades físicas y de
ejercicio al aire libre tres (3) veces a la semana, media hora al día.

En todo caso se deben atender los protocolos de bioseguridad que para los
efectos se establezcan.

4'l. La realización de avalúos de b¡enes y realización de estudios de titulos que

tengan por objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por

la Superintendencia Financiera de Colombia.

42. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía,
así como los usuarios de estas.

43. La fabricación, reparación, mantenimiento, compra y venta de repuestos y
accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas.

44, Parqueaderos públicos para vehiculos.

45. El servicio de lavandería a domicilio.

46. El personal indispensable para asegurar la alimentación, atención, manejo e
higiene de los animales que se encuentren bajo cuidado humano o en
tratam¡ento especializado.

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas
deberán estar acreditadas o identificadas en el ejercic¡o de sus funciones o
actividades.

ffi
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Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para
realizar las actividades descritas en el numeral 2 y 3.

Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 4 deba salir
de su lugar de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una persona
que le sirva de apoyo.

Parágrafo 4. Para la realización de actividades permitidas en el artículo 3 de este
decreto, podrá movilizarse en un mismo vehículo más de una persona, acatando la
restricción señalada en el parágrafo 2 de este artículo y las respectivas medidas de
bioseguridad adoptadas por el Gobierno Nacional.

Cada una de las personas que se movilizan en el vehículo deberán acreditar que
desarrollan una o varias de las actividades establec¡das en este articulo.

Parágrafo 5. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y

animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona
por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía.

Parágrafo 7. Las actividades de juegos de suerte y azar que se exceptúan en los
numerales 3 y 28, se comercializarán a través de terminales o medios electrónicos,
para lo cual deberán adoptar las respectivas medidas de bioseguridad al momento
de operar y cumplir con la Resolución 666 de 2020 y demás protocolos que expida
el Gobierno Nacional.

ARTÍcuLo 4o-. Dentro del mismo periodo establecido en el artículo segundo del
presente Decreto y para realizar las actividades de adquisición de bienes dL primera
necesidad, alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo,
limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población y desplazamiento a
servicios bancarios, financieros, de operadores de pago y a sérvicios notariales y
de reg¡stro de instrumentos públ¡cos, se atenderá la siguiente condición:

La circulación de las personas se regulará de conformidad con el último díglto de
la cédula de ciudadanía de la persona que desee transitar por las víaJde la
ciudad, los cuales podrán hacerlo dentro de las 24 horas de cada día de acuerdo a
la distribución que a continuación se indica.
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Parágrafo 6. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el
presente artículo para iniciar las respectivas actividades deberán cumplir con los
protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección
Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo,
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus
COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden
nacional y territor¡al.

Las empresas deberán registrarse y enviar el protocolo a través de la página de la
Alcaldía de Pereira en su página oflcial, esto es http://www.pereira.oov.co.
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DIA D|GITO O ULTIMO NUMERO DE CEDULA
LUNES No pueden movilizarse las personas cuyo número de cédula

de ciudadanía termine en dígito impar
MARTES No pueden movilizarse las personas cuyo número de

cédula de ciudadanía termine en dígito par
IMIERCOLES No pueden movilizarse las personas cuyo número de cédula

de ciudadanía termine en dígito impar
JUEVES No pueden movilizarse las personas cuyo número de cédula

de ciudadanía termine en dígito par
VIERNES No pueden movilizarse las personas cuyo número de cédula

de ciudadanÍa termine en dígito impar
SABADO No pueden movilizarse las personas cuyo número de cédula

de ciudadanía termine en dígito par

Parágrafo l. Es deber de las personas portar el respectivo documento de identidad
(cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte en caso de ser extranjero)
en original y se faculta a las autoridades civiles a requerir la exhibición de dicho
documento.

Parágrafo 2. El número cero (0) se considera dígito par.

ARTICULO 5o'. Los responsables de la realización de cualquiera de las actividades
o casos exceptuadas en el presente Decreto deberán:

a. Establecer jornadas de teletrabajo y trabajo en casa para atender las

funciones y labores que no requieran la presencia física de sus empleados o
contrat¡stas, limitando la apertura de sus instalaciones exclusivamente para

atender labores en las que es indispensable la presencialidad.

b. Establecer, entre otras medidas, horarios de atención por turnos que

garantice que no haya aglomeraciones y un distanciamiento de mÍnimo dos
(2) mehos, entre persona y persona. Para tal fin cada establecimiento deberá

establecer la señalización y las medidas informativas del caso, también

deberá ofrecer atención prioritaria para mayores de 60 años, mujeres

embarazadas, profesionales de la salud, personas en situación de

discapacidad y suministrar insumos de desinfección tales como agua, jabón,

gel con base en alcohol y demás elementos necesarios de salubridad para

mitigar la propagación del COVID-'I9 para sus clientes, trabajadores y

proveedores.

c. Realizarse en el entorno más inmediato a su lugar de domicilio, la adquisición

de alimentos y/o productos de primera necesidad, elementos farmacéuticos,
así como sacar a las mascotas o animales de compañía.

d. Las empresas de servicio público de transporte individual de pasajeros en

vehículos taxi solo prestarán el servicio solicitado a través de llamada

ffi
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telefónica o de plataforma tecnológica y deberán consolidar la información
(nombre, origen-destino y datos de contacto) de los pasajeros transportados,
la cual será reportada a solicitud del lnstituto de Movilidad de Pere¡ra, con el
fin de contar con los datos requeridos para llevar a cabo el cerco
epidemiológico en caso de contagio y el respectivo aislamiento. Los datos de
contacto serán utilizados por la Secretaría de Salud Pública y Seguridad
Social y por el lnstituto de Movilidad de Pereira solo para fines de atender la

emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Parágrafo 1. -En lo que corresponde al servicio de entrega a dom¡c¡l¡o deberán
atenderse las siguientes med¡das de salubridad:

1. Desinfectar los elementos de trabajo tres (3) veces al día;
2. No realizar aglomeraciones superiores a cinco (5) personas en los sitios

destinados para el despacho de productos o en el espacio público;
3. Garantizar que los bienes entregados al consumidor final se encuentren

debidamente empacados y sellados a fin de evitar su manipulación en el
proceso de entrega;

4. Abstenerse de realizar la labor encomendada en el caso que el personal
designado para realizar el domicilio presente signos gripales.

El cumplimiento de las medidas contempladas en este artículo está a cargo
directamente de las empresas y plataformas tecnológicas de intermediación, por lo
que su incumplimiento les acarreará la imposición de las sanciones
correspond¡entes.

ARTíCULO 60-. El desarrollo de la actividad física de que trata el presente decreto
deberá realizarse al aire libre, es decir, no se autoriza: el uso de gimnasios,
escuelas deportivas, clubes, ni clases grupales y deberá atender a las siguientes
circunstancias:

l. Las personas que se encuentren en el rango de edad entre los 1g y 60 años
de edad lo podrán salir a realizar actividades físicas al aire libie por un
período máximo de una (1) hora al día y adoptando medidas de bioseguridad;

2 Los niños mayores de 6 años podrán salir a realiza¡ actividades físicas y de
ejercicio al aire libre tres (3) veces a la semana, por un período máximó de
media hora al día, para lo cual deberán estar bajo la supervisión de sus
padres, acudiente o un adulto responsable, adoptando las medidas de
bioseguridad que establezca para tal fin el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1. En todo caso, las personas, niños, niñas o adolescentes que
presenten afecciones respiratorias o cuadros gripales, no podrán realizar ias
actividades mencionadas en el presente articulo.

Parágrafo 2. No se autoriza el uso de piscinas, canchas deportivas, polideportivos,
parques de atracciones mecánicas y parques infant¡les.

j&
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ARTÍCULO 7o-. Activar el uso y operación del sistema MEGABICI, para lo cual se
tendrá en cuenta:

1, Portar cédula de ciudadanÍa para el registro o validación;
2. Contar con línea de teléfono celular el cual pueda ser validado en la estación

de Megabús donde se realice el préstamo de la MEGABICI.
3. El tiempo máximo de préstamo será de dos (2) horas.
4. Portar Tapabocas, el uso es indispensable y obligatorio para hacer uso del

servicio;

ARTíCULO 8o-. Durante la vigencia del presente Decreto, esto es, a partir de las
cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00
a.m.) del día 25 de mayo de 2020, no se aplicará la restricción establecida en la
modalidad de pico y placa para los vehículos de servicio particular, servicio público
y motos en todo el municipio de Pereira.

ARTíCULO go., Garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable,
fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería en
el terr¡torio del Municipio de Pereira, que sean estrictamente necesarios para
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo segundo del presente Decreto.

Se deberá garantizar el transporte de carga, el almacenamiento y logistica para la
carga.

ARTíCULO 10o-. Suspensó n de transporfe doméstico por vía aérea. Suspender el
transporte doméstico por vía aérea a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día ,l 

1

mayo de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de
2020.

Sólo se permitirá el transporte doméstico por vía aérea, en los siguientes casos:
1. Emergencia humanitaria.
2. El transporte de carga y mercancía.
3. Caso fortuito o fuerza mayor.

ARTíGULO 11o-. Prohibir el consumo de bebidas embr¡agantes en espacios
abiertos y establecimientos de comercio en el Municipio de pereira a partir de las
cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020 hasta las cero horas (00:00
a.m.) del día 25 de mayo de 2020. No queda prohibido el expendio de bebidas
embriagantes.

ARTíCULO 12o-. Nadie podrá impedir, obstruir o restringir el pleno ejercicio de los
derechos del personal médico y demás vinculados con la prestación áel servicio de
salud, ni podrán ejercerse actos de discriminación en su contra.
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ARTíCULO 13o-. Los administradores de las propiedades horizontales deberán
adoptar las medidas de bioseguridad pertinentes dentro de las propiedades que
adm¡nistran, atendiendo a las pa rticularidades de cada sitio y a las situaciones que
considere necesarias.

En todo caso, deberán atender las recomendaciones del Ministerio de Salud y
Protección Social y el cumplimiento de las medidas de bioseguridad será su
responsabilidad.

ARTíCULO 14o-. Todas las disposiciones contempladas en el presente Decreto son
de estricto cumplimiento para los habitantes y residentes en el Municipio de Pereira.
Su incumplimiento podrá acarrear las sanciones previstas en la Ley 1801 de 2016,
tales como amonestac¡ón, multa, cierre de establecimientos y demás aplicables, sin
perjuicio de incurrir en las conductas punibles previstas en la Ley 599 de 2000, así
como aquellas establecidas en el Decreto 780 de 20'16 y demás sanciones
establecidas en las normas vigentes.

Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a la fuena pública hacer
cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar los
operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas correctivas
de su competenc¡a.

ARTíCULO l5o-. El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del
día 'l 1 de mayo de 2020 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PU CUMPLASE.

CAR ALBERTO MAYA LÓPEZ
Alcalde e Pereira

LUZ D ARE REPO RAMíREZ
Sec ídica

ALVAR R VELEZ
Secretari de Gobierno

Preparó: D¡ana Gallego RamÍrez
Abogada Contratista
SecretarÍa de Gobierno
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